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Franqueo 
concertado 

D E L A P R G Y I Ü C I A C E I E Ú U 
P A R T Í O F I C Í ^ I 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIEI 
CQ. D . G.).. S. M . la REINA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. A A , Rf,. el 
Principe ¿e Atiurias e Infantes, con-
títtim slit noíttlad en IE Impertan!* 
n ied . 

Da igual bcseíi'clo dlsfrstaa la i 
famá» personas de la Angustí Real 
rarailis. 

tOtctlt del día 13 ile mana da 1VI7) 

M I N A S 
DON m i R S V i L L A Y HAYA, 

IKGHNIBEO J E í B DBL DISTRITO 
MINERO EB ESTA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que per D. Isidoro 

Diez Fernández, vecino de Psrdavé, 
se ha presentado en el Qcbletno ci
vil de esta provincia en el dia 28 del 
mes de febrero, a les diez y cuaren
ta, una solicitud de registro pidien
do 2! pertcnencles pera la mina de 
hulla llamada Manuela, sita en tér
mino de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdtplélsgo. Hice la designación 
de las ciiadBS 21 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
en ángulo SO. de la mina«Elisa, 'ex
pediente núm. 4.443, y desde él se 
medirán al N . 100 metros, y se colo
cará la estaca 1."; de ésta 300 al O., 
la 2.*; de ésta SCO al S., la 3.a,- de 
ésta SCO al E . , la 4 "; de ésta ai S. 
200, la 5.a; de ésta 500a! E . , IB6" ; 
de ésta SCO al N . , la 7.a, y de ésta 
con SCO al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerredo el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjnicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dÍ6S,contsdos desde 
su fecha, puedan presentRr en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.465. 
León 3 de maizo de 1817 .» / . 

Revilla. 

) Vid, se ha presentado en el Gcbler-
. no civil de esta provincia en el dia 
i 28 del mes de ftbrero, a las cnce. 

una scilcitud de registro pidiendo 30 
pertenercias para la mina de hulla 
Mamada Rueda, sita en el pera je 
Cascajera, término de Villalfeide,' 
A j untamiento de Matallana. Hace 
la designación de las citadas 30 per-
tenencals.en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
el vértice del ángulo Sureste del 
prado propiedad de Feliciana Alva-
rez, Viclna.de Villalfeide, sito en la 
vega del Valle, y de él se medirán 
300 metros al N . , colocando la 1.a 
estace; de ésta LOCO al E , la 2.a; 
de ésta 300 al S., la 3.a, y de ésta 
con LOCO al O., se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sollci 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbemsdor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno Ovil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.465 
León 3 de marzo de I B I T . - y 

Rtnlla. 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvarez, vecino de León, se ha pre

sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 1.° del mes de 
marzo, a las doce y cincuenta, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenercias pera la mina de hulla lla
mada Fortuna, sita en el paraje Val-
donlla, término de la Ribera, Ayun> 
tnmiento de Fo!goso de la Ribera. 
Hace la designación de les citadas 
18 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de une fuente que existe 
en el valle del Salgueiro, y de él se 
medirán, en linea auxiliar al N . , 100 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al O. 300, la 2.a; de ésta al N . 
300, la 3.a; de ésta al E. 600, la 4.»; 
de ésta al S. 300, !a 5 y de ésta 
con 300 al O., se llegará a la 1.a, 
quedando cerredo el perímetro de 
las pertenencias soilcitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlás, contados des
de su fecha, pueisn presentar ec a: 
Gobierno civil sus OMiIctóies lo.; 
que se consideraren ¿on derecho al 
todo o parte del terrena solicitado, 
según previene el art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.468. 
León 3 de marzo de 1817—/-

Revilla. 

Hago saber: Que per D Antonio 
Pallarás, Vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia en el dia 6 del mes de 
msrzo, a las dece, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias 
pera la mina de hulla llamada Ramo
na, sita en el paraje Las Monzonas, 
término de Quintana de Fus;ros, 
Ayuntamiento de (güeña. Hace la 
designación de las citadas 25 perte
nencias, en la forme siguiente, con 
arreg'o ai N . v.: 

Se tomará cetn punto de partida 
una calicata hecha sobre una capa 
de antracita, y desde él se medirán 
250 metros al S., y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 250 al O., la 
1.a; de ésta 500 a! N . , la 2.a; de és
ta 500 al E . , la 3.a; de ésta 5C0 al 
S., .'a 4.a, y de ésta con 250 cetros, 
ss Mef.rá a la estaca auxiliar, que
dando cerrado e! perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

y habiéndu hecho constar esie ¡n-
íeresado qua llene r?c''zado el de
pósito p! ".Venido por la Ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se enárcete por medio del 
presento edicto para pus en el tér
mino de sesenta días, contados des-
dt ru fecha, puedsn preseniar en el 
QoWerno civil su* epesicione» ios 
jas as consideraren con ccre.-ft.'; t\ 
todo o rsrte del terreno scHcHcdo, 
icgún prevltna el art. £4 úo la Ley. 

El expediente ticre el ním. 5.475. 
León 8 de marzo de ¡BIT —/ . 

Revitta. 

CUERPO MACÍONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de la fecha 

Número 
délas 

licencias 

7 
8 
9 

10 
11 

Fecha de la expedición 

8 de febrero. 
17 — . 
23 — . 
28 — . 
28 — -

Nombres de los adquirentes 

D. Julián Rodríguez... 
> Baltasar Bilbuena. 
> Victoriano García. • 
> Julián Cuesta 
> Francisco Gurda. . 

La Nora 
Vlllayandre... 
VeMesamnrio . 
Valdecasttllo.. 
Idem 

Edad 

Años 
Profesión 

57 
50 
46 
49 
25 

¡Líibrsdor 
¡Jorralero 
¡A,boñl! 
jLtbrador 
Ijornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado per Real ordw.de 
[ 32 de septiembre de 1911, para apllcaaión de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 
| León 28 de febrero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Hago saber: Que por D. Domin
go Labandera Villa, vecino de La 

http://Viclna.de
http://ordw.de


INSTITUTO PROVINCIAL <C!OBIAN AREA.L> DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó N de las persoms mordidas por animales rabiosos, que kan sido sometidas a l tratamiento antirrábico en este Instituto, d u 
rante el a ño de 191o 

oSSJullin 

Nú
mero 

da 
orden 

2.361 
2362 
2.363 
2.364 
2.365 
2.366 
2.367 
2.368 
2.369 
2.370 
2371 
2.372 
2.373 
2.374 
2.37S 
2.376 
2.377 
2.378 
2.379 
2.380 
2.381 
2 382 
2.383 
2.384 
2.385 
2.336 
2.387 
2. 
2.389 
2.390 
2.391 
2.392 
2.3j3 
2.394 
2.395 
2.396 
2.397 
2398 
2.399 
2.400 
2.401 
2.402 
2.403 
2.404 
2.405 
2.406 
2.407 
2.408 
2. 
2.410 
2.411 
2.412 
2.413 
2.414 
2.415 
2.4! 6 
2.417 
2.418 
2.419 
2.420 
2.421 
2.422 
2.423 
2.424 
2.425 
2.426 
2.427 
2.428 
2.429 
2.4Ó0 
2.451 
2.432 
2.433 
2.434 
2.435 
2.436 

409 J, 

NOMBRES 

Manuel López López 
José Corbal VMal 
Joté González VUa 
Jo«é Pérez Piñón 
Cayetano Piñón Villar 
JoséPiflelroGirda 
Antoni» Calfto 
Manuel Chapela Carballo.. 
FrancUco Fiel Pérez 
Josefa CsiAo Ig'eslas 
Teresa Iglesias 
Lino Mendulña Martínez . . 
Benito Ferradas Ferradas. • 
Concepción Fernández. . . . 
Manuela López Antón. . . . 
José Suárez Fernández. . . 
Agustino Acamer 
Santiago Stan 
Vicente Bernárdez 
Juan Treller 
Francisco Fontán Martínez 
Manuel Fontán Martínez... 
Marta Rosa Santos R íos . . . 
Elena Lambí Volga 
Juén Seijo Margadas 
Manrique Vitamonde 
Carmen Breña 

San Juan 
A'fonso Lodelro 
Encarnación D á v t l a . . . . . . . 
Encarnación López 
Fernando Caivelro ' 
Divina Esperón López 
Teresa Pérez Cancela 
María Vidal Miguélsz 
Teresa Pérez 
Amadeo Antonio 
Francisco Soto 
Antonio Besada Salomón . 
Manuel Martínez Núflsz.. . 
Hermelinda Martlñez 
Manuel Rodríguez 
Gloria Escudero Salgnelro. 
Jo s4 Blanco Díaz 
Concepción Zayas Sánchez 
Eduardo Rodríguez Campos 
Miguel Moldes Castro... 
Antonio Carballo 
.¡osé Ramón Carballo.. • • 
perfecto Fernández Iglesias 
Dolores Campafló Brey.. . . 
Florentina Aguí Qnrc ía . . . . 
Elvira Gírela Várela 
Emilio Lorenzo Lorenzo... 
Albino Bouzóñ Alvarez. . . . 
Manuel Pedreira Iglesias... 
Enrique Llboreiro 
Pastor Abside 
María Mejuto 
Dolores Llboreiro 
Pilar Santomé Alonso 
Afligida Alvarez 
Manuel Sanmartín 
Remedios Silva Pérez 
José Mía Vila 
Francisco Alonso Area l . . . 
Gumersindo A.-eai 
Ana Barrelro 
Regina Alonso Barrelro . . -
Emilia Bolo Natalio 
Elvira García Plñeiro 
Severino Bouiiosa Piñeiro-
Josefa Mellán 
Sirgracia Abril 
Claudio Balotra 
Rosarlo Frlaza Amoedo... 

Edad 

Aioe 

12 
2 

28 
27 
25 
8 
8 
0 

14 
4 

27 
6 

43 
57 
17 
17 
31 
3 
4 

48 
5 
7 

78 
6 

16 
44 
39 
44 
12 
25 
20 
42 
6 

22 
3 

11 
6 
2 

65 
3 

11 
29 
4 
8 

19 
23 
8 

19 
8 

35 
41 
5 
6 

48 
28 
26 
12 
13 
12 
36 
48 
48 
9 

15 
35 
19 
30 
5 

25 
14 
8 

34 
20 
38 
42 

Vecindad 

Arbo (Pontevedra) 
Lama (Idem) 
Vigo (Idem) 
Cedelra (Corufla) 
Idem (Idem) 
Bueu (Pontevedra) 
Idem (Idem) 
Idem (idém) 
Idem (Ídem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (dem) 
Covelo (Idem) 
Idem (ídem) 
Vigo (Idem) 
Idem (Ídem) 
Idem (ídem) 
Idem (Idem) 
Villalonga (Idem) 
Portas (Ídem) 
Idem (Idem) 
Bueu (Idem) 
Vigo (ldem> 
Idem (Idem) 
Idem ¡Idem) 
Valga (Idem) 
Padrón (ld¿m) 
Pontevedra 
Arbo (Pomevidra) 
Idem (ídem). 
Estrada (Idem) 
Sangenjo (Idem) 
Campaño (Idem) 
Poyo (¡dem) 
Cañiza (Idem) 
Creciente (Idem) 
Sotomayor (Idem).. . . . . 
Sangenjo (Idem) 
Rlvadumia (Idem) 
Mourente (Idem) 
Salvatierra (Idem) 
Pontevedra 
Creciente (Pontevedra). • 
Vigo (Idem) 
Idem (Idem) 
Barro (Idem) 
Portas (Idem) 
Idem (Idem) 
Lavadores (Idem) 
Caldas (Idem) 
Sut.gínjo (Idem) 
Idem (Idem) 
Sotomayor (Idem) 
Idem (Idem) 
Estrsria (Ídem) 
Idem (Idem) 
Mem (Idem) 
Idem (ld;m) 
Idem (Idem) 
Moañ.i (Idem) 
Redondela (Idem) 
Estrada (Idem) 
Tuy (¡ditn) 
Lavadores (Ídem) 
Tomlilo (Idem) 
Idem (ídem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Caldas (Idem) 
Moafla(ldem) 
Idem (ídem) 
Rabade(Lugo) 
Mondarte (Pontevedra).. 
Estrada (Idem) 
Fornelos (Idem) 

Día de l»mor-
dadora 

21 diciembre.. 
21 Idem . . . 

S e ñ e r o . . . . 
9 Idem... . 
9 Idem.. . . 

12Idem . . . 
12 I d e m . . . 
10 Idem 
10 í d e m . . . . 
10Idem . . . 
10 Idem-... 
12 I d e m . . . 
12 Idem.. . . 
16 Idem.... 
16 Idem... . 
17 I d e m . . . 
17 í d e m . . . . 
17 Idem... . 
17 Idem... . 
29Idem . . . 

1 febrero.. 
1 Idem... . 
4 Idem... . 
5 Idem... . 
6 Idem— 
6 Idem— 

18 enero.... 
18 febrero.. 
22 Idem... . 
25 Idem.. . . 
25 idem. . . . 
21 Idem . . . 
3 marzo... 

11 Idem... . 
10 I d e m . . . 
12 Idem... . 
11 Idem.. . . 
19 í d e m . . . . 
22 í d e m . . . . 
28 idem 
5 abril 

30 marzo... 
II abril 
U t d s m - . . . 
10 í d e m . . . . 
14 idem... 
17 í d e m . . . 
19 Idem 
19 Idem.... 
22 idem 
21 Idem 
17 idsm- . . . 
16 Idem 
22 i d e m . . . 
2 4 U k m . . . . 
22 diem 

1 mayo,... 
2 i d e m — 
1 i d i m . - . . 
1 Idem... . 
5 idem . . . 
5 I d e m . . . 

15 I d e m . . . 
16 Idem... . 
17 idem..... 
22 idem 
22 idem. . . . 
22 idem. . . . 
22 idem. . . . 
26 Idem — 
31 Idem.. . . 
31 idem. . . . 
8 Junio 
9 (dem 

11 Idem.. . . 
9 idem 

Día en que em- U o t i l i ¿ 
paatf al trata

miento por 

diciembre. 
Idem 
enero 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . •. 
Idem 
Idem 
idem . . . . 
febrero... 
Idem 
Idem.. 
idem 
idem 
Idem 
Idem...*. 
idem 
Idem 
ídem 
marzo. . . . 

Idem.. 
idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
abril. 
idem.. 
Idem., 
idem . 
idem. 
ídem., 
ídem-. 
Idem.. 
Idem-, 
idem.. 
idem-. 
Idim . 
idem.. 
idem • 
idem . 
Idem-. 
Idem., 
ídem.. 
Idem. • 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
idem-. 
Idem. 
mayo. 
Idem-, 

k n . . 
idem.. 
Idem.. 
junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 

Perro. 
Gato. 
Perro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
(dem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem., 
idem... 
iaem.. • 
Idem... 
Idem... 
Iaem... 
iaem... 
Iaem... 
Iaem... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem..' 
Buey.. 
Idem... 
Idem..' 
Idem... 
Perro.. 
Idem..' 
Idem... 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem..' 

Número j elaae da herid» 

Dos heridas pierna derecha 
Dos idem antebrazo derecho 
Tres Idem pu'gir Izquierdo 
Dos Idem muñeca Izquierda 
Erosiones mano* 
Dos heridas dedo índice 
Dos Idem pierna derecha 
Dos Idem antebrazo Izquierdo 
Una idem dedo anular d ;ie« o 
Una Idem mano izquierda 
Una ídem dedo índice 
Dos Idem dorso mano derecha 
Dos ídem dedo anular izquierdo 
Dos Idem bfízo derecho 
Una idem cadera derecha 
Uca Idem dedo Indice izquierdo 
Una idem dedo pulgar derecho 
Tres idem pierna derechi 
Dos Idem dorso mano 
Oos idem muslo derecho 
Do* Idem brazo y mano derecha 
Una Idem brezo izquierdo 
Una idem'brazo Izquierdo 
Dos idem nariz y frente 
Una idem dedo Indice izquierdo 
Dos Idem brazo derecho 
Do* Idem pierna derecha 
Do* Idem pierna derechi 
Dos idem mano izquierda 
Una idem antebrazo izquierdo 
Una Idem brazo derecho 
Dos Idem pierna Izquierda 
Dos idem mano derecha 
Dos idem muslo izquierdo 
Dos Idem antebrazo derecho 
Una idem mano derecha 
Tres idem antebrazo derecho 
Diez idem párpados y esbeza 
Una idem dorso mano izquierda 
Una idem mano izquierda 
Una idem rodilla izquierda 
Una Idem dedo anular derecho 
Una Idem antebrazo derecho 
Una idem pie derecho 
Do* idem antebrazo 
Das Idem pierna izquierda 
Dos Idem espalda 
Tres Idem antebrazo Izquierdo 
Dos Idem brazo y pecho 
Dos idem anular Izquierdo 
Dos Idem antebrazo Izquierdo 
Una idem vientre 
Una Idem muslo derecho 
Una idem pierna derecha 
Una idem antebrazo 
Dos idem pecho y erosiones manos 
Erosiones cara y manos 
Una herida dedo pulgir derecho 
Erosiones mano izquierda 
Una Idem dedo puigjr derecho 
Tres idem dedo Indice Izquierdo 
Tres Idem brazo izquierdo 
Una idem cadera 
Dos Iden pierna Izqu'erda 
Tres idem mino izquierda 
Una idem délo pulgar derecho 
Heridas antebrazo y mano 
Erosiones manos 
Dos heridas planta del pie 
Dos idem antebrazo Izquierdo 
Dos Idem pantorrllla izquierda 
Erosiones mano izquierda 
Una herida pantorrtlla derecha 
Oos idem pierna derecln 
Una idem dedo pulgar izquierda 
Dos idem dedo medio mano 

(Se continuaré) 



Monjes de utilidad pública 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Inspección \: 

.ASTO DE 1916 A . 1917 —SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULEISTTOS 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, (as subaste, 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del i i a IB de septiembre de 1916: 

'•Nftmero 
del 

363 

472 

571 
Í 7 1 

Ayuntamiento* 

Carucedo. 

Cistlerna.. 
Crémenes. 
Idem 
Idem 

Prtoro. 

•80 Quintana y Con 
gosto 

584 Vegamlán • 
Villabllno.. 

Pertenencia 

Carucedo.. 

Ocejo 

ArgoVejo 
Idem 

Palacios de Ja-
muz 

Vegamlán . . . 
Caboa l les de 

Abajo 

Número y clase de maderas 

Siete pies de roble . 

20 piezas de roble. • . 
45 traviesas de roble. 
Un reble 
27 piezas de haya... • 

Seis trozos de haya-. 
Ocho pies de Idem... 

Seis y media docenas de ta 
blas de pino 

10 piezas de roble...' 

Cinco Bles de rob'e.. 

Nombre j vecindad del depositarlo 

Presidente de la Junta administrativa de 
Carucedo 

Junta administrativa de Ocejo 
El Alcalde de Crémenes 
Está en el monte, al sitio <Vedular>.. 
Están en el sitio «Estación genera) de 

las minas de Trapa» 
O. Nicolás Martínez, vecino de PHoro.. 

> Indalecio Prado, vecino de Idem... 

O. Marcelino Pedrosa, vecino de Pele
chares (Cattrocalbdn), 

> Antonio Suárez, vecino de Vegamlán 

» Rafael Rlesco, vecino de Vlllager • 

Número 
de la 

1. " 
2. » 
1. » 

2. » 

1." 

3m 

1. » 
2. » 

1.» 

Tasación 

Ptattm 

96.00 
27.30 
45,00 
32.95 

33,75 

9,40 

50,00 
10,00 

7,50 

Pecha y hará ¿4 la C£t*br*-
ci4n de las sttbaatm 

Mes 

Abril., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 
Idem., 

Idem. 

DiaJ H o n 

I 
2 9 
2 9 
2 9 
2 91 t t 

2 10 

2 9 

Madrid 2 de marzo de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

AYUNTAMIENTO D E A S T O R O A 

M o de ¡917 

CONTADURIA 

Mes de marzo 

PRESUPUESTO D E GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerde este Municipio, conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capftnios 

l . " 
í . " 
:3 o 
•4." 
5.° 
« 0 
7. « 
8. ° 
9. ° 

10. » 
11. " 
12. » 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas. 
Corrección pública. 
Montes . 
Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos 

[Resultas 

Total. 

CANTIDAD 

P u t l t CU 

1.585 > 
195 > 

2.122 25 
222 91 
535 > 
475 » 
116 66 

7.185 14 
i > 

83 33 

12.520 29 

AstorgagOde febrero de 1917.—El Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acodando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales.—Astorga 1.° de mirzo 
de 1917.=Tiburcio Argílsllo Aivarez, Secretarlo.—V." B.0: El Alcalde, 
Rodrigo M Gómez. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEX'AÍÍZA ÜE LEÓN 

Anuncio 
En cumplimiento, y a los efeclos 

de lo preceptuado en el art. 7.* del 
Real decreto de 1.° de julio de 1902, 
y demás concordantes, se insertan a 
continuación la Instancia y demás 
documentos relativos al expediente 
incoado por D.* Dolores González 
Bayón, en solicitud de que se la 
conceda autorización legal para es
tablecer un Colegio, no oficial, en 
Santa Lucia. Las reclamaciones se 
fundsrán en las causas que determi
na el art. 8* de! Real decreto de re
ferencia, y serán presentadas en es
ta Inspección dentro del plazo de 

quince días, a partir del en que apa
rezca el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Intiteueia 
: «limo. S-.:-=Dolores Qonz&lez 
Bayón, mayor de edad, vecina de 
Santa Lucia de Qirdón, Ayunta
miento d i La Pola de Girdón, pro
vincia de León, con los docuoientos 
que acompaña, a V . S .con la debida 
consideración, expone:—Que d;dl-
cándose desdi hace varios afloa a la 
enseñanza primaria para niños de 
ambos sexos, como asimismo a la 
enseñanza de labores para niñas, 
desea establecer un Colegio mixto 
en esta localidad, para lo cual tiene 
el honor, la que suscribe, de elevar a 
V. S. respetuosamente la presente 

solicitud, por «i se digna V. S. con
cederle la debida autorización.—Es
te Colegio no funcionará desde el 
quince de julio hasta primero de sep
tiembre de cada año, con el fin de 
que tus alumnos diif ruten de las Va
caciones caniculares.—Consideran
do que con esta enseñanza a nadie 
se perjudica, sino que dada tn mu
cha población hoy existente en San
ta Lucía, es hasta de suma necesi
dad, con lo cual el vecindario saldrá 
beneficiado en grado sumo, y los 
establecimientos oficiales, de (emba
razados de personal, que hoy les es 
imposible poder atender, quedando 
por la misma causa, muchos niños 
sumidos en la más espantosa y deni
grante Incultura; por todas las ra
zones «itertoroiente expuestas, » 
V . S. suplico que, previas las dispo
siciones vigentes, se digne conce
derme la autorización legal, cumpli
dos los requisitos que V . S. Vea 
oportunos a los efectos Indicados.— 
Es gracia que no dudo alcanzar del 
bondadoso corazón de V. S., cuya 
vida guarde Dios muchos años.— 
Santalucfí 28de octubre del916.— 
Dolores González Bayón.—Ilustrí-
simo Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.» 

Partida de •acimienta 
«Don Manuel Díaz García, Juez 

municipal y encargado de¡ Registro 
de Pajares y su término.—Certifico: 
Que al folio y núm. 85 del libro nú
mero nueve de la sección de naci
mientos que se lleva en este dicho 
Registro, se halla inscrita la partida 
que, literalmente, dice asi:—En su 
margen.—María Dolores González 
Bayón.—Pajares.—En la villa de 
Pajares, a las diez de la mañana del 
día veintiuno de octubre da mil no
vecientos dieciséis, ante D. Ma-
nuil Díaz Garda, Juez manlcpal, y 
D. Antonio Fernández González, in
terino Secretario, compareció don 
Felipe González Díaz, casado, em
pleado, natural de Pajares, de se
senta y cinco años de edad, y domi
ciliado en ésta, con objeto de que se 
Inscriba en el Registro civil una niña. 

A l efecto, como p,idre de la misma, 
declaró: Que dicha niña nadé en 
la casa del compareciente el día 
treinta de septlamb.-e de mil ocho
cientos ochenta y cinco, a las tres 
de la tarde. Que es hija legítima 
del declarante Felipe G xizález Díaz 
y de D.'JaróntmaBiyón Pugjr , na
tural de esta de P.ijares, casada, de 
sesenta añis de edal.y ¿omlciliadjs 
en dicho Pajares — Qa a es nieta por 
línea paterna de Francisco Go.izález 
y de D." María Díaz, naturales de 
ésta, y por la mtterna, de D. (asé 
Bayón y de D " Margarita Pulgar, 
naturales también d« ésta Y que a 
la expresada niña, se la puso el nom
bre de María Dolerás.—Todo lo 
cual presenciaron como testigos don 
Aquilino Miranda Bocina y O. Juan 
Menéndez Avarez, vecinos de ésta, 
y mayores do edad.—Leída este ac
ta a las personas que deben suscri
birla, se estampó en era el sello del 
luzgado, y la firmaron el Sr. Juez, 
decorante y los testigos: de que 
certifico, así como también de que 
para la Inscripción de la referida 
María Dolores, se Instruyó en este 
Juzgado el oportuno expediente, a 
instancia de su padre Felipe Gon
zález, en el que el Sr. Juez dictó 
auto con fecha de hoy mandando 
hacer la Inscrlpciún en el Registra 
civil de este Jttzg ido de la referida 
María Dolores, imponiendo al com
pareciente la multa d i cinco pese
tas, la cual hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, unléiidose al expe
diente.—Manuel Díaz.«"Felipe Gon
zález. = Aquilino Miranda. —Juan' 
Menéndez.—Aitonlo Fernández.— 
Hay un sello que dice: luzgado 
municipal de P-ijires—Lena —Para 
que conste, a petición del Interesa
do, expido la presente, en papel co
mún, por no haber en esta localidad 
del timbre corrasmondlente, la cual 
no surtirá efecto alguno Interin no se 
reintegre, que firan y sello en Pa
jares, a veintiuno de octubre de 
mil novadento; dieciséis.—S'Juez, 
Manuel Díaz — Hubru-.iJa.—Por su 
mandado: Airtonii, Fcírtánaez.=Ru-
brlcado.—Hay un c^llo.—Justa VI-



S 

m 

gil Alverez, Nctorio, *eclno de Míe-
R C y (uttttuto per vacante de la 
Notarla de Pela de Lei:a.-=Doy fe 
de que conozco!«firmas y rúbricas 
de los señores D. Manuel Oiaz Gar
cía y D. Antonio Fernéndez, Juez 
y Secretarlo, respectivemente, del 
Juzgado municipal de Pajares, en el 
término de Lens, y considero autén
tica* IB» que anteceden.—Pola de 
Lena, cuatro de noviembre de mil 
novedentc» dltcliél».—Ju>to Vlgll. 
Rubricados Legalización.—Se le-
Saltea el precedente, según firma y 
rúbrica del Notarlo de Mitres, don 
Justo Vlgll. sustituto por vacante de 
IB de esta vida, con el visto bueno 
del Sr. Juez de primera Instancia del 
partido, sello del Juzgado-y el del 
Colegio Notarial, de conformidad 
con lo dispuesto en el srt. 88 del 
Reglamento del Notariado.—Pola de 
Lena, cuatro de novleirbre de mil 
novecientos dleclséls.=V.° B.0: El 
Juez ¿e primera Instancia (firma Ile
gible) —Rubricado.—El Secretcrlo 
de gobierno (firma Ilegible).—Rubrl-
cado.=Hay un sello.—Hay otro se
llo de 5 pesetas. > 

Cer t i f icado ele buena c o n 
due la 

^ « D o n Diego Caroezo Argüeüo, 
primer Teniente Alcalde del Ayun
tamiento de La Pola de Gcrd .>n, y 
como tal, en funciones de Alcalde-
Presidente, por ausencia de éste.<«° 
Certifico: Que D.* Dolores Gonzá
lez Bayón, natural de Pejares y ve
cina de Ssnta Lucfa, de veintinueve 
aflos de edad, soltera y prefesidn de 
su sf xo, ha observado buena con
ducta, sin que conste a esta Alce)-
4ia nad» en contra.=Y para que 
conste, expido la presente en La Po
la de Gorrión, a veintitrés de octubre 
de ml¡ noVecientos dieciséis.—EITe-
nlente Alcalde, Diego Caru9zo,= 
Rubilcst¡G.=>Hgy un scüc.» 

Cuadro de Profenores y de 
nsSgnaluruH 

Profesora única: D.a María Do
lores Gunzáloz Bayón.^Asignatu
ras: Grcmátlcn, Aritmética, escri
ture, Lcdura, Contebilidcd, Histo
ria, Catsclsmo, Nociones Morales 
e Higiene. 

León 2! de febrero de 1917.—El 
Inspeciorde la 5.a Zona, Bienveni
do Gorzá 'rz . 

i -

< 19 
| 20 
>! 21 

PÓSITOS 

Castrlllo de Cabrera. 
Calzada del C o t o . . . 
Castromudttra 
Javares (Ctbreros). -, 
Castrcfuerte , 

S E C C I O N D E PÓSITOS 
DE LEON 

RELACIÓN del contingente provincial 
que han de satisfacer los Pósitos 
que a cnnlínuación se expresan, 
por e¡ ario de 19!6: 

PÓSITOS 

22 Casftfalé. 
23 Villamartfn (Carracdl.*) 

. 24 Cacabeloi 
í 25 Cea 
1 26 San Pedro 
' 27 Congosto 
; 28 San Justo 

29 Cubillos 
' 30 Escobar de Campos - • • 

SI Fresnedo. 
32 Vlllavlclosa (Folgoso).. 
35 Qraial de Campos, 
54 Gallrgulllos 
35 Arenillas 
56 Gordatlza 
37 Qordonclllo 
33 Joara 
39 Joarllla 
40 L guna de Negrillos. • -

, 41 León 
í 42 Mansilla de las Muías.. 
: 43 Matadeón 
; 44 Matanza 

4SPrtarai)za 
46 Sen Juan 
47 Noceda 
48 Puentes 
49QLÍnfar¡i!la 
SOPcbladura 
51 Morilla 
52 Valiesaz 
53 Porfírreda 
54 Genestaclo 
55 San Adrián 
56 Perra! 
57 Ssrlegos 
58 Sün Esteban 
59 Safielfces 
60 Bustülo 

: 61 Toral de los Guzmanes 
1 62 Truchas 
; 65 Viiíanfn 
; 61 Va'endíi de Don Juan.. 

65 Sésamo. 
: 66 Vlilamo! 
' fSI Villaselán 
• 6S Vülazanzo 

69 Villamartin D . Sancho. 
' 70 Viiiabrazv. 
; 71 Vtllohornate 
; 72 Pülanquínos 
í 73¡Vlilamafián 
[ 74 Valleciílo 
! 75 Jiménez da Jamuz 
! 76,ViI.'anueva de ídem — 

77 Clfuentes 
; 78 Ambasaguas 
! 79 Quintana 
i 80'Robledo 
f 81 
: 82 
' 83 
. 84 

A i d i ñ u e l a . . . . . . . . 
Cerezales 
Veülla da fa Reina . 
Castrovcgs 

PUs. Cts. 

25 21 
34 41 
47 91 

5 58 
138 34 
19 19 
10 54 
33 08 
12 86 
50 88 
48 58 
30 03 
30 15 

113 81 
44 47 

4 72 
255 80 
45 57 
54 93 
29 04 
99 » 

120 50 
28 > 
83 60 

568 > 
51 74 
45 80 
49 54 
47 63 
27 85 
14 S2 
49 22 
33 48 
12 35 
34 93 
39 05 

173 32 
22 > 
36 20 
28 05 
25 93 
37 » : 
60 07 
55 79 

177 95 
64 60 
25 02 

13S 95 
5 62 

108 86 
110 50 
80 47 : 
72 60 ; 
39 so; 
69 41 ; 
14 9! 
48 39 
11 59 
30 66 
35 74 
78 3! 
57 10 
27 61 
27 25 

286 15 
120 20 
35 > 
39 25 

las reclamaciones que se presenten. 
León 6 de tneizo de 1917.—El 

Jefe de 'a Sección, P. Roa de ta 
Vega. 

AYlÍNT AMENT OS 

1 Alvares 
2 Algsdefe 
3 Al i j i de los Melones- • . 
4 La Nom 
5 Arganza 
6 Gri 'h! de Ribera 
7 La B?fieza 
8¡Lo$ Barrios de Salas... 
ftBerdanos del Camino.. 

10 Bcmbibre 
11 Borrenes 
] 2 B o ñ s r 
IS'AcfbesíBustillo) 
14!Cab<iñ)i5'Raras 
15, Ccrtiguera 
16 Casíropod&me 

17 50 ; 
86 » : 
24 31 

8 12 ; 
31 II : 
39 69 
89 70 ; 

113 62 
16 50 i 
24 12 i 
29 84 •. 

8 11 1 
33 65 I 
13 54 j 
8 97 

TOTAL 5.029 95 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la EMcma. Delegación Regla de 
Pósitos, en circular de 21 de enero 
de 1910, se publica esta relación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
per;! conocimiento de las Juntas ad-
mlnístradorfis de tan benéficos esta-
bleclmiertos; advirtiéndoles que de
berán satisfacer el expresado con
tingente, en el plazo de treinta dics, 
a canta,- desde la publlcacfón de és
ta, en ta forma que determina la 
circular de 13 de marzo de 19C9, 
y durante los cuales se resolverán 

Den Jesús Alonso A'onso, A'calde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Rltño. 
Hago saber: Que en el acta de 

revisión de exencione* y excepcia-
nes que disfrutan mozos de los tres 
reemplazos anteriores de 1916, 1915 
y 1914, se solicitó por Valentina Val-
buena, madre del mozo Nicolás Mu
fle z Vaibuena, núm. 15 del sorteo 
del año de 1918, que se tramiten las 
oportunas diligencias para acreditar 
continuar la excepción del caso 4.°, 
art. 8 • de la ley de Rec'utsm'ento 
vigente, por continuar tairblén la 
ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero, de su esposo y 
padre del mozo, Tcmis Muñoz Pé
rez, a quien se le supone muerto, 
acordando el Ayuntamiento se pu
bliquen ios edictos que preceptúa el 
párrafo 5.° del art. 145 del Regla
mento para la ejecución de dicha 
ley. 

Señas del ausente 
Tomás Muñoz Pérez, de 44 años 

de edod, natural de Corella, pro
vincia de Navarra, residente última
mente, hasta que desacarecid, en 
esta villa de Risño, de oficio «¡bañil, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos mo
renos, celar trigueño, nariz y boca 
rcgultref, baiba poblada. 

Rltño 4 de marzo de ¡917.—El 
Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constilncional de 
Cacabelos 

Por tétmino de quince días se ha
lla expuesto al público en esta Se
cretarla, pera oír reclamaciones, el 
repartimiento municipal; durante los 
cuales los Interesados pueden Inter
poner las reclamaciones qne creau 
pertinentes. 

Cscabelos 6 de marzo de 1917.= 
El A'calde, Víctor Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucil lo 

Se hallan expuestas al público per 
espacio de quince días, en a Secre-
ria de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales, rendidas per el A l 
calde y Depositario, correspendien- , 
tes al año último de 1916, a fin de -
que sean examinadas por los que lo 
crean conveniente y c Ir en ese pía- • 
zo las reclamaciones que se presen- ' 
ten; pues transcurtido éste, pasarán \ 
a Informe dn la Junta municipal, pa- ¡ 
ra su aprobación. i 

Lucillo 5 Ue marzo de 1917.-=» E l 
A'calde, P. O. , Antonio Rodera. i 

JUZGADOS 

Don Francirco del Rio Alonso, Juez ! 
municipal suplente de esta ciudad I 
Hago saber: Que en el juicio ver- ' 

bal de que se hará mérito, recayó , 
sentencia, cuyo encfcbt zsmlento y 
parte dispositiVci. dicen: i 

¡Sentencia— Sres. D. Francisco • 
del Río Alonso. D. Juan Adolfo Ld- • 
rez, D. Alvaro García S3m9edro.= 
En la ciudad <Je León, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos dleci. i 
siete: visto por el Tribunal mur.ici- ' 
pal e precedente juicio verbal civil, 

celebrado a Instancia de D. Felipe 
Martínez L'amazares, aocdfr. dode 
D. Francisco Acevedo,' Vfc'nes de 
es!a ciudad, contra D.a Isidora Gran
de Vende, vecina de Cr-rtxedo, co
mo heredera de su finado hermano 
D. Atnnsslo Grande Vende, sobre 
pego de ciento veinticinco pesetas, 
Importe de honorarios devergsdos 
por el demandante como Medico y 
costas; 

Faltamcs; Que debemos conde
nar y cendenamos en rebele ¡a a l a 
demandada D.* Isidora Grande Ven
de, a! pego de. las cisnto veinticinco 
pésetes reclamadas y en las costa* 
del juicio.=AEf, ddinitivaicente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y f!fmamos.=Francisco de! Rio 
Alonso.=Juan Adolfo López.—Al-
Vcro García Sunpedro. > 

Fué pi.bllcada en el mismo dia. 
V parn insertar en el BoiETÍíf 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de nctifíacJón a la de
mandaba, expido el presente en 
León, a veintiséis de Lbrcro de mil 
novecientos diecisiete. = Frínclsco 
del Río Alonso.=»Ante mi: Frollán 
Blanco, Secretarlo suplente. 

Don Manuel Vegi Prieto, Juez mu
nicipal suplente de Astorga, en 
funciones. Fiscal nombrado para 
instruir el expedienta que abajo 
se menciona. 
Hago stber: Que por vlttud de 

los servicios especiales q'is el Mé
dico D. Julio Caito Carro r.restó 
en esta ciudad el dia 27 de ¿gasto 
último, haciendo la ptim?ra ¡ura al 
torero < Carpió. > con gran exposi
ción de contagio a causa de ¿'cien
cia que padecía éste, en la p'c-za de 
toros, y por consecuer.cin de ^ co
gida que sufrió dktio cii'síro en la 
corrida qua se diS en esa fechD, Ins
truyo expediente para la concesión 
de la Cruz de la O/den civil ds Be-
nf fícencia ni expresado Fscu.'Utivo 
Sr. Carro, y de acuerdo con !o pre-
ceplundo en el art. 5 0 del Rea! de
creto do 22 de diciembre, de 1857, 
he decretado se publiquen edictos 
en la Gaceta de Madriá y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Lv;ón, 
para que dentro del término de trein
ta dias, a contar dtsdti el de la In
serción en ios periódicos oficíales 
mencionados, se puedan presentar 
reclamaciones anie esi.-j Flsc: lía, en 
pro o an contra de ía exaciiíud 
del hecho que se pretende recom
pensar. 

Dado en Astorgi a 17 de febrero 
de 1917.—Manuel yegs.—E! Sscre-, 
tarlo, GuillermoIrure. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S " 

Hace dias se extravió una Vaca, 
Vieja, pequeña, pelo tojo, cuerna 
abieita, la oreja Izquierda cortada a 
lo largo y le faltan tres dientes. Da
rán razón a Qütvasto Fariñas del 

.Rio, en Castrocalbán (LÍ Bsñeza). 

Se anuncian los trabajos del puer
to y boespresa de lo cabiidar.'a del 
pueblo de Villarrcañe, sita en térmi
no de Alija de la Ribera, siendo la 
subasta ei día 18 de marzo corrien
te, de las dos a la:; tres de la tarde, 
en Viilarroañe.—El Presidenta, Ga
briel B anco. 

LEÓN: 1917 

Imprenta de la Diputación provincial 


